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Decisión acerca del restablecimiento de un órgano subsidiario 
ad hoc sobre el programa comprensivo de desarme

(Adoptada en la 245a sesión plenarla, el 28 de febrero de 1984)

La Conferencia de Desarme decide restablecer un órgano subsidiario ad hoc 
sobre el programa comprensivo de desarme para que reanude, en cuanto las circuns
tancias resulten propicias a tal efecto, sus actividades sobre la elaboración del 
programa, con miras a presentar a la Asamblea General, a mas tardar en su 
cuadragésimo primer período de sesiones, un proyecto completo de tal programa,

El órgano auxiliar ad hoc informará a la Conferencia sobre la marcha de sus 
actividades antes de la terminación del período de sesiones de 1984> a fin de que 
la Confernecia esté en condiciones de presentar a la Asamblea General el informe 
interino que se pide en la resolución 38/183 K.

El término "órgano subsidiario ad hoc" se utiliza en espera de que la 
Conferencia adopte una decisión sobre su denominación.

• Nueva tirada por razones técnicas.
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